
Martes 29 noviembre 1994

Clase 5.1: ._~.::-:-;;:\:·,~0

AD~/TPCjRID: Materias COIÍlb~~~S líquidas incluidas"enlo~~
b) y c)de los diferentes apartados del marginal 2501 del ADR.L
delRID. :'

26489 RESOLUCION!le 16 de septiembre de 1994, de la
General de Seguridad Ind:ust~ del Depa';é;;
Industria y Ener!]ic1., de homologacióne i7l.ScTiP·
Registro de Envases y Embalajes, del imva$e 'TIÚíi-b"
Sociedad Anónima,., mo0/3loSO:Fw;sett-R, rqrlZ ~f
te de mercancías peligrosas, fabricadd POr-Rey
dad Anónima-.

- . ...• ..... .,: .' ...;. <:::~--'~
Recibida en iaDirección G~neiál deS'egÚridad I~dusti;i¡;j,';~~~'

tamep.to de Industria y Energía de laGeneralidad de Cataluña, la
presentada por «Reyde, Sociedlld AnóniInll-' con domicilio;sPci~!!'
Joventut, 23, ml1;llicipio de Sant Boi d~lUob~egat(Barcelona),'
homologación e iru,cripción en el Registrod~Envas~,mar~a.Rey~e;
dad Anónima-, modelo 5D--Fassett-R,fabricad? por «Reyde,Socieda&
nima-, en su instalación industriál ubicada en Sant Boi del Li¿li

Resultando que el interesado ha presentado ladocumeritación e
. por la legislación vigente, que 'at'ecta:3.l producto cuya hÓmolo
inscripción en el Registro se solicita, y que la «Eic-Eriicre, lcict,Soci
Anónima-, mediante informe, certificado y actas concla~~.

BB-VG-11765/94-2 ha hecho constar que. el tipo presentado cumple 0,\
las especificaciones actulUmente establecidas por Orden de 17 de 
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado- del 31), sobre homologado
envases y embalajes destinados-8.l traIiSportede-mercanCíÍílqleli
he resuelto:, .

Homologar el tipo del citadoproduc::to c()n ~ac()ntraseña de inscri'
J-180, y definir, por último, comocarac1;erísticas técnicas para cada
y modelo registrado lasque se in<lic~,ácontinúáción: ' , -

Marca'«Reyde;SoCiedad _Ar¡óniin¡;';tin()del~ 5D--FaSsett~R~:'"

'.C~cterísticás:

Jerrícán.de piástico tapafJja.
Material: P9lietileÍ1o seglirt ISOIH13 YU33.
VolumeIl noI]Ynal:.50 l~tfos,:¿ ;;'i':!.;I','::'
Altura extenor: 550 ffillImetro,s.,., ,'; .'. '. ".
Sección: 400 l< 335 milímetróiú:ÍÍidriidos:' .
Tara mínima: 2,4 kilogramos.' -
Espes<>r Íníninlo: 1,6.' ',.
Tapón r()scado polietÚeno K60,disco estariqueidad«Polexan; u obtu.

radorcon valvula desgasificadoi-a:, ". _... . '/)::
'-".: _ ..e',· ....-': •."": ":;:";,""

Tipo 3HI, gruPo embalaje Il y mOO;li~

,ProdtÍ~t6s autorizados a traI\SPortat:: ..... :~;~i
Productos acontinuaciónr~éñádóscuya,.densiaad eslgual.o iJ:d~rW'

a 1,8 gra.rn,os por centímetro~cú,bic~i.y'~ tensión de vaporln~xinur,a'~
1,71 . bares. Tiaiisporte por,earrete.J:'ll,ferr9cariil, marítinlQ'Y,

\~~~'~YOA~if¡t~;;~;":",,;t"
AD*irPC/RÍD: Materias líquidás'$Hi~les-dasifi~il(l~eIÍ'r

tad98 biyc)!ieilnaiginal 2301-deAI)R'yTPc; y 30fAél RID', .;""
.' ... EXl:~ptQ'l:fi¡riíaterias dert,o;laSmateiiasdeI2~0-éorillIiate,'

'~áp'or'a' i5e"c 's~perior a 1;71'bat','~~frogliCerina dél .. s..o,laS·
deI12'yIdS:i~()~ia:natosdernetilo~~tid.elf3. ..' ' ." ....•. 'i -:,.

-' •. Ef ttan'Sp'Cí'i-'té de laS .mátJrfas~~'(~Ú;)~ y~2.c),qued~~prj!ndá~:J~
y NOz deberá ¡'ealiza~e en enVaSescoil-cierre provisto .de válVlÍIa,'~~
gasificadora '''' ·';-:'f.x -. . -, ..' ,; <""'.~

.• OACI: Materias líquidas alasque~~'éorr~spondengrvpO:'l de~riI~
IIy/0- III y _qu~ requieran las ins1J;ucciones de embalaje 307\;308}~
números ONU 1154, 1184, 1277, 1278, 1279, 2478, 2486 Y 2493),,,,~

y310~ .•• . . . . -. ..<' ..... . .•.... ',\,}j~~
.. ' ~as .~aterias 9ü~ reqUierllI}tri~g;?eemb~laje IIYP,~eSeI\teti"i'i~~
secundano 8--corroslvo' no están _autonzádas par~' ser transportadas '.'
este env~e,p()rvíaaérea. . . _, ',":'.," _ ,

,IMDGiMaterias qU~reqUiera~gfup?sdeem?~laje~I y~oIII.,. ".>·á,
Excepto las matenas de. puntode'mflarnacIOnbllJo (mfenor,B ;l8"61.

clas~3,ldel IMDG) y'losnúmeros()NU 12~2; 3064, 1865, 1308X,lfc
,~. Lassustáncias de punto de.iñflllIÍlación medio (-18° G.~PI~J¡~

clase 3.2 del IMDG) podrán ser transportádas en éste envasesil~~ll{l2i;;":'
poi' envase no excede de 30 litros. "- ... ':~;ct~f::;'

36604

Clase 6.1:

ADRrrPC/RID:Materias tóxicaSlíquiaaS claSificadaS en fosapaí-tad~~
a),-b) y c)del Margina12601delADR y TPCy 601del RID.. ." .

Excepto eUddo ciaÍ1hídrico dell.0, las soluciones de ácidó,cíanhídri~o
del 2.°, los metales carbonilos del 3.° y eldimetilaminoborano'delf2.0 b).

OACI: MateriaS' a lás que les corresporiden grupos de embalaje 1, 11
y m, y requieÍ'an iIlstrucciones .. de embalajé604, 605 (excepto -nú~ero
ONU 1647,1649,1694 y2788),609, 61()(eJtcép~númeroONU 1737,'1138;
1916, 1935, 2()24, 2574 y 2788), 6lii'612'(excepto número ONU 1697
y 2574), 617, 6~8y620. _. . •... '. , ...._,.. ..._ -_..,

Noestán autorizadas las materlastóX1casq\lerequieráil gi-upodeeIl\ba:
laje I y U;pga'n ri,esgosecuñdari08(COITi~~vQ)'~ .' '. ..• '.- .'r _.

IMDG: Materias 'que requieran grup()sdeern.balaje 1, I1y;III;eXceptó
riúmerO~N1J I~J., i092, .1098, 23;34,'20i7~~2ÓH), 156~, 16~4it5~?JW~~, ,
2249, .llg3, .. 1600;1698, .1699,1182,1892,1613, '1051,.-1614,'1994;'11>47;
1238,-1239f;:¡~44~4stt, 1649, 125~ 2312,'1&72, :3123/312.t,:~125Z;l?po~

1693 y l'lOE';;;!. ¡. _ • ;-_>;;!U;;; ';~:;'.',;',~~':;.:;~

Clase 8: -,c ;" " -.'.,.. ,¡:;" ,

ADR/TPCIRID,~J\faterias'corrosivasc!aSifica~as en .los .'ap~~\a).
b)yc)derMargínlU2801 deIADRYTPCy801delRID; ....,_.

ExcePioIÍl~teíiasdelosaparUidos6:~;;24:');25.0,61.0y62.° '. [-'
OACI: M~terfas corrdsíV:is líquidasá'Ia'S'qU'e les éorresponden'gÍÍlpos

de embaiaje 1,U'Y m;y requieran instrucCiones de embalaje 807 (sólo
número ONU203l), 808~ 809 (excepto número' ONU 1740, 1768.. 1786,
1790, 1811; 2439y:28I7), 812, 813(eXc~pionúmero ONU1796y'i826),.
818,819, 820y.821.. . _",:".1."-',;;. - . .:,;.•

IMDG:Matenas corrosivas líquidas que requieran grupos de eJ!lbalaje
1, 11 Ym;'exceptÓ' número ONU 2604;- 17'44; -3094, 3095, 3096; 1774, J052,
1798,2576,2879,'1828;1831, 1834,1836, 2699 Y2444. '. ,;-

Esta homolqgación se hace úni~amenfu. en ,relación con la Ordlln de
17 de marzo 'd~1986(«BoletírtOficialdelEstado~de131),sobre.homo
logaciones deexi.y~esy emb!Üajes dei5l,i,nadol' al transpórted~merCaJ¡cías
peligrosas;por-t;into.con independenci¡¡;d~lmismo,se habrá de c$nplir
cualquier otro Reglamento.o disposicjónquele ·seaaplicable. ;..> "

Cont~aesta Resolución, qu~ n~pone fin. a la ,vía administrativa, se
pu~de in~rpo~e;treC'IrSOordinario ante, el Consejero de Industria)',Ener
gía en' el plazo;de \In mes, a contar desde III fecha de recepci.ón:deesta
Resolución; sin.perjuicio de poder interponer .cualquier otro recurso que
se considere op()J:1llÍ¡().

BarceloIla, 15deseptiembrede1994..,..El Director general de SegUridad
Industrial, Albert Sabiía Durán. '.

Excepto las materias del 1.0 cuya tensión de vapor a 50 oC es superior
a 2 bar, tales como .el acetaldehido, elcrotoÍlÍleno,el éter metilisopropílico,
el isopentano yel-metil-3 buteno-l, asícomo'Ia':iütI:0glicerina del,8:";laS
iminas del 12.°, losisocianatos del 13:"y lospréparadosdel 3Lo c) y
32.0 c) que desprendan dióxido de carbono y/o-de nitrógeno:

OACI:Materias líquidáSa láSqtieles corresPonden gtuposde embahije
1, 11 Y m;y requieran instrucciones de eIUbalaje302 (excepto las que
tengan punto de ebullición igual o inferior a 35°C), 303 (excepto las que
tengan punto de ebullÍciónigual oilÚeriora'35-' OC), 304 (sólo número
ONU 1196, 1250 Y1723),305, 306 (ex:ceptortúriiéroONU'iI67, 1280,1302,
1723, 1921, 2270,2356, 2360, 2371 Y 2456);30-7; 308 (excepto núITiero
ONU 1167, 2270 Y2360), 309 Y310. .-

No están aUtoriza!iaslaS materias que fllq\lieran grvpo !ieembal~-

je I y presenten rie~go secundario 8 (corrosivo)., . . ..' _.. '
IMDG: Materias líquidas que requieran grupos de embaláje 1, n y/o

I1I, excepto número ONU, 1131, 2983,1308,1194,2478,1222,3064,1865
y 126l.

Clase 5.2:

ADR/TPC/RID: Peróxidos orgánicos del tipo B, C, D, E Y F, líquidos,
incluidos en los apartados 1.0 b), 3.° b), 5.° b), 7.° bY, 9.° b),-ll.o b), 13.° b),
15.° b), 17.° b) Y 19.° b) del Marginal 2551 del ADR y 551 del ~ID que
requieran métodos de embaÍaje OP3A,Ol'4A,OP5A, OP6A, -oP7Ay OP8A.

Los peróxidos orgánicos que requieran métodos de envase/embalaje
OP2A podrán envasarse a condición de que .el peso de materia por elwase
interior no excedade 0,5 kilogramos.. .'. .__

OACI: Peróxidos orgánicos tipo' C, D, E Y ':r, líquidos que requieran
instrucciones de embalaje502.-._ -.. - -_ .'

IMDG;Peróxidosorgánicos de tipo E,C, D,ÉyF, líquidos, que reqUieÍ'an
métodos de embalaje OP3A, OP4A, OP5A, OP6A,OP7A YOP8A.

Los peróxidos orgánicos que requieranrnétod~sde envase/eIll~aJ.aje

OP2A podrán envaSarsi! a ccmdici6p de ,qu~~lpes~aenj.aieri~por'én~e
interior no excédade 0,5 kilográmos. - .' . - -. - -' ,



Martes 29 noviembre 1994
30Enúm. 285
~

Excepto las materias del 5.° y las soluciones de nitrato amónico

~~ . -. . .. .. ... .

El tranSporte de las materias del l.0 b) Y l.°c) deberá realizarse en
vases con cierre provisto de válvula desgasificadora.

~ OACI: No está autorizado el transporte de materias comburentes en
~envase. --

¡MDG: Se autorizan las siguientes materias, {lúmeros ONU 3149, 2984
(2014. El cierre irá provisto de válvula desgasificadora.

Clase 5.2:

ADR/TPC/RID: Peróxidos orgánicos de tipo C, D, Ey F, líquidos, inclui
dOS en el marginal 2551 del ADR y 551 del RID, que requieran métodos
deembal¡¡Je OP6A, OP~AXOP8A.. . .. '..

OACI: No se autonza el transporte de mermados· orgamcos en este

en7~G:Peróxidos orgánicos iíquidos que requieran grupos de embalaje
oP6A, OP7Ay OP8A.

Clase 6_1:

ADR/TPC/RID: Materias tóxicas líquidas clasificadas en los apartados
b)YC) del marginal 2601 delADR yTPC y601del RID.

Exceptoel ácido cianhídrico dell.°, lassoluciones del ácido cianhídrico
del 2.° Ylos metales carbonilos del 3.°

Los envases que contengan dirnetilaminoborano del 12.b) estarán pro
vistos de un cierre con válvula desgasificadora.

. OACI: Materias líquidas a las que les corr.esponden grupos de embalaje
1I y/o III y requieren las instrucciones de embalaje 605 (para números
ONU 1593, 1710, 1897 Y2831), 607, 611, 612 (excepto números ONU 1697,
2574y3071), 618, 619 y 620. _

IMDG: Materias que requíeran grupos de embalaje II y/o ID, excepto
nÚIlleros ONU 1569, 1600! 2312, 3123, 1700, 1693, 2785 Y 170l.

Clase 8:

ADR/TPC/RID: Materias corrosivas líquidas- clasificadas en los apar
tados b) y c) del marginal 2801 del ADR y TPC y 801 del RID.

Excepto materiaS de los apartados 6.°, 24 Y25.
-El transporte de las materias del 61 y62 debe realizarse en envases

cuyo cierre vaya provisto de válvula desgasificadora.·
OACI: Materias a las que les corresponde grupos de embalaje III y

requieren las instrucciones de embalaje 811, 812, 813 (excepto los números
ONU 1724, 1728, 1732, 1747, 1753, 1762, 1763,1766, 1767, 1768, 1769,
1771, 1784, 1787, 1788, '1796, 1799, 1800, 1801, 1802, 1803, 1804, 1816,
1826,2031,2435 Y 2443),816,817 (excepto números ONU 1792y 1829),
820 Y821 (excepto números ONU 1787.y 1788). .
-IMDG: Materias líquidas que requieren grupos de embalaje II y /0 ID,
excepto números ONU309~ 1774, 2803, 2809 Y2(?76.
-. Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden
de 17 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad~- del 31), sobre horno
~llIáci0nes de envasésy embalajes destinados al tratIsporteQe mercáncías

¡'peligrosas, por tanto conindependericia delmiSmo;sehábráde cumplir
~quierotro reglamentó C) disposiciól! que le Sea aplicable:.. .

,¡+Contra esta Resolución, que. no pone fin a lam administrativa, se
puede interponer recurso ordinario ante.el CoÍisejerode IndustriÍ1y"Ener
gla en el plazo de un mes á contar desde la feclui. de recepción de. esta
~esolución, sin perjuicio de poder interponer cualquié; otro· recurso. que
se considere oportUno. .

.. Barcelona, 16 de septiembre de 1994.-El Directór general de Seguridad
. Industrial, Albert Sabala Durán. ...
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SA), 40689/BAAI, fabricado por «Grupo Consist, Sociedad Anónima- (GRU
CONSA), en su instalación industrial ubicada en Agramunt.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto .cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la «EIG-E;NICRE, ECA, Sociedad
Anónima>, mediante infOrme, certificado y actas con clave 002/013.001
y 017/013.001 ha hecho constar que el tipo presentado cumple todas las
especificacionesactualnl,ent;e establecidas por O~l!n de 17 de marzo de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado- del 31), sobre homologaciones de envases
y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas,

He resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de inscripción
J-178, y definir, por último, comocaracteristcas técnicas para cada marca/s
y modelo/s registrado/s las que se indican a continuación:

Marca y modelo:

«Grupo Consist, Sociedad Anónima- (GRUCONSA), modelo
40689/BAAI.

Características:

Saco multihoja: Hoja exterior papel kraft 80 gr/m2, bolsa interior de
plástico galga 160 y dos hojas interiores papel kraft de 70 gr/m2 , resistente
al agua.

Medidas: 40 • 68 • 9 centímetros.
Capacidad: 5 kilogramos.
Cierre: Por cosido.
Grupo de embalaje II y III (Y) 5MZ.

Productos autorizados a transportar:

Clase 6.1, apartado 76, b Y e, del TPG-ADR-RlD y UN número 2771,
pesticidas ditiocarbamate IMDG. Productos para transportar por carretera,
ferrocarril y vía marítima.

El transporte de materias clasificadas en b por carretera y ferrocarril
está autorizado si se hace en cargamento completo o en sacos sujetos
en poletas.

Para el transporte por vía maritima, en este tipo de saco sólo se auto
rizan las materias clasificadas en c.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden de
17 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado- dei 31), sobre homo
logaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías
peligrosas, por tanto con independencia del mismo, se habrá de cumplir
cualquier otro Reglamento o disposición que le sea aplicable.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria y Ener
gia en el plazo de un mes, ll-contar desde la fecha de recepción de esta
Resolución, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que
se considere oportuno. r

Barcelona, 16 de septiembre de 1994.-EI Director general de ~ridad
Industrial, Albert SabalaDurán. - .

26491 RESOÚJCION de 16 de s~tiembre de 1994, de la Dirección
Genei-ai de -Seguridad Industrial del Departameñto .de
In4~ria y Energía, de ampliación de homologacióne ins
cripcióJt en el registro de un embalaje combinado,marca
y modelo.Montplet y Esteban CG-33A., para el transporte
de mercancías peligrosas, fabrica40por .Montplety Este
ban, Sociedad Anónima-.,

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña, la solicitud
presentada por IMontplety Esteban, Sociedad Anónima>, con domicilio
social en Riera de SantCugat, 1, municipio de Monteadai Reixac (Bar
celona), para la ampliación de homologación e inscripción en el registro
de un embalaje combinado (IP3/IP3A interior y 4G exterior), marca y
modelo IMontpletyEsteban CG-33A., para el transporte de mercancías
peligrosas, fabricado por «Montplet y Esteban, Sociedad Anónima>, en su
instalación industrial ubicada en Monteada i Reixa.c.

Resultando que el-interesado ha presentado la documentación exigida
por' la legislación vigente ..que· afecta al pr(¡ctucto cuya:' homologación e
inscripción en el registro se. solicita, y que la «EIG-ENICRE, ECA, Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad Anóniina-, mediante informe,
certificado y actas cón clave SI-2844-A'IT/043, ha hecho ~onstar que el
tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por la Orden de 17 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado- del 31),

26490 RESOLUCION~ 16 de septiembre de 1994, de la Dirección
General. de seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía, de homologación e inscripción en el
RegiStro de Envases y Embalajes, de saco de papel, marca
y 'I'lWdelo, -Grupo Consist, Sociéciad A~ima- (GKUCON
SA), 40689jBAAI, para el transporte de mercancías PfJli
grosas, fabricado por -Grupo Consist, Sociedad Anónima-
(GRUCONSA). ,

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del Depar
~. tarnento de Industria y Enerrgía de la Generalidadde Cataluña la solicitud
: PreSentada por «Grupo Consist, Sociedad Anónima> (GRUCONSA), con
<do~icilio social en carretera Tarrega, sin número, municipio de Agrarnunt
./<Lérlda), para la homologación de la inscripción en el Registro, de saco
't

de papel, marca y modelo «Grupo Consist, Sociedad Anónima> (GRUCON

~f~l......., _


